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Tingo María, 28 de odubre de 2019

Y§19: el lnfome N"N01 -2019-GIDL-||PLP/rM de la Gercnc¡a de lntraestructurc y DesaÍo o Local de

fecha 28 de octubrc de 2019, lntorme N'A117-2019-ctr4rlPLP de la Gercncia de Adm¡n¡streión y Finanzas, de

techa 13 de agosto de 2019, lnfome N"0112-2019-EA/RCV-SGL-GAF-tíPLP/rM del Es,P"cial¡sla en Adqu¡s¡c¡ones y
el Foflnalo lf 02 con el núne@ de docunento 019-201ySGL-ltPLP de fecha 09 de agosto de 2019, de la

Subgercncia de Logística de la Munic¡pal¡dad Prcv¡nc¡al de Leonc¡o Phdo, nediante el cual renile elExpedbnte de

Cnnlnlachn del proced¡m¡ento de selección de Adjud¡ce¡ón Sinpfificada patu la contntación del Sev¡c¡o de

Consultoría de Obra para la Elaborución del ExrP.,d¡ente Técn¡co del Proyecto: 'SALDO DE OBRA AMPLIACIü'I Y
REMODEUCIÓN DEL ESTADIO IPD DE TINGO MARIA, PROVINCIA OE LEONCIO PRADO.IIUANUCO, SOI¡CIIANdO

su aprcbación; y

CO'VS'OER,4IVDO:

Que, el aft¡cub 194" de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Peru, mod¡f¡cado por ias Leyes de Retorna
ConstílUr,ional No 27680, 28ñ7 y 30305, establece qrf- las mun¡cipalidades prov¡nc¡ales y disf/ales son /os órga,os
de gobiemo l@al Tienen autonomia polit¡ca, económ¡ca y adm¡nbtrct¡va erl /os asunlos de su competencia.
concordanle con el Al ll del T¡tulo Prelin¡nar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972. Dicha allonoñía
rad¡ca en la facultad de ejeÍcer actos de gob¡erno, admin¡§ntivos y de adm¡n¡drcc¡ón, con su¡ec¡ón al ordenamienlo

¡utidtco:

Que, el al¡culo 41o del Re{¡lamento de la Ley de Contratac¡ones del Eslado aprobado nediante D@reto
Supremo M 344-2018-EF, en su numeral 41.1 ostablece: Pan convocar un proced¡miento de se/eccón, e§e
conesponde estar ¡ncluido en el Plan Anual de C,ontataciones, contar con el expediente de contatación apobado,
haber des¡gndo al com¡té de selección cuando coÍesponda, y contar con los documentos del procediñiento de
selecc¡ón a$obados que se publ¡can con la convocatoia, de acuerdo a lo que establece el Regla?Énto:

Que, el a¡ticulo 4? del Reglanenlo de la Ley de Contratac¡ones del Estado aprobado med¡anle aecrelo
Suprefin N 34+2018-EF. en su nuneral 42.3 establece: El órgano encargado de hs contrafaciores es el ,espons¿b,e
de renitt el exped¡ente de contrctac¡ón al funcionaio compelente para su apabac¡ón, en foma prev¡a a la
cgnwcatoria, de acueño a sus rlomás de oryan¡zac¡ón ¡ntema para su aprcbac¡ón, el exrydiente de contatacbn
contiene: d A requetim¡ento, ind¡cando s¡ este se encuentra det¡n¡do en una fi?.ha de honologac¡ón. en el listado de
Drbnes y servicios comunes, o en el Catálqo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fómula de reajuste, de st el caso;
c) La declarator¡a de v¡ab¡l¡dad y vertl¡cación de v¡ab¡l¡dad, cuando esta {lt¡ma ex¡sla, en el caso de contrat*iones
que forman pade de un pro9cto de inver§ón pública; d) En el caso de obras contrutadas bab la modalídd llave en
mano que cuenten con equ¡pamiento, /as especifrcaciores técn¡cas de /os equrpos requeidos; e) En el caso de
ejecucbn de obras, el sustento de que pr@ede efectuar la entega parcial delteÍeno, de ser el caso: 0 El infome
técnico de evaluación de software, contorme a la nomat¡va de la matería. cuando cofiesponda; g) El docunento que

apnJeba el proceso de estandarizac¡ón, cuando coÍespotña; h) La ¡ndagación de mercado real¡zado, y su
actualización cuando corresponda; ¡) El valor referer¡c¡al o valor estimado, según coÍesponda, j) La opciú de rcalizar
la contratac¡ón por paquete, lote y tramo, cuando corresrynda; k) La cet¡f¡ceión de crédito presupue§año ylo h
prev,iión p/esupuestal. de acuedo a la nomat¡va v¡genle; l) La deterrn¡nac¡on del proced¡m¡ento de selecc¡ón, el
siste,na de contntac¡ón y, cuando conespoña, la núalídad de conlratación con el sustento cnÍespondiente: m) El
resumen ejecLl¡vo, cuando conesponda; y. n) Üra documentación necesaia confome a la noÍmat¡va que regula el
ob¡eto de la contrutación;

Que, nediante Resolución Gerencial lf 0162019MPLP/GI, de fecha 16 de Jul¡o de 2019, se aprueba
la Sexta Modifrcac¡ón del Plan Anual de C,ontratac¡ones de la Mun¡c¡Wlidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado para el
elercicio tíscal 2019;
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Regís¿rese, comun¡quese. cúnplase y archívese.

ffi

Que med¡ante Resolución Gerencial No 047-201g-ltlPLP/aM de fecha 16 de Jut¡o de 2019, se designa
al comité de selecc¡Ón. encargado de llevar a cÁbo el procedin¡ento de Adjud¡cac¡ón S¡npltftcada pan la conlnt0iónd:,.!y:!:-!: Co::u oria de Obra para ta Etaboncih det Expedlente'Técnho det proyecto: "SALDO DE OBRA
AMPLIACION Y REMODEUAÓN DEL ESTADIO IPD DE TIÑGO MAR¡A, PROVINCIA DE LEONCTO PRADO-
HUANUCO;

Que, ned¡ante et tnÍome N"0901-2019-GIDL-MPLP/TM de ta Gerenc¡a de tnÍraestructura y Desanotto
Local de techa 28 de octubre de 2019, concluye que se aprueba et presenire penta¡e técniú contabte a nzon que
cuenta con la evaruac¡ón, anál¡s/s, col,c/us,bres. recomendaciones y anexos de ros eyertos uuÍ¡dos durante heiecuc¡ón de la obra en refeÍenc¡a: y se renita et presente ¡nfome a'razón que se pueda cont¡nuar con tos tánitespara la convocatoia de elabo@c¡ón det exped¡ente técn¡co:

Estando /os cons¡dera ndos_expuesto, de confom¡dad con lo d¡spueso por la Ley de contrataciones delEstado. aprobada nedÉnte Ley No 3022s_y su modif¡catoría apñbada má¡ante Dxreto iegsratiw w tali y i,Reglamento awobado med¡ante Decrero suprcmo ff u4-zuáEF; y, ras arr¡buc¡ones conferidas de acueño a raResolucíón de Ahaldia N"221-2019-tvlpLp de fecha 21 de Febrero ie'Nlg:

SE RESUETYE:

AÉlculo Primero: APRoBAR EL a1P.EDTENTE DE coNfRATActoN det prccedimiento de serecc¡ón deAdiudtcac¡Ón s¡npt¡f¡cada para la contratación det seNic¡o de bnsultoria de dra para ta Etamracan del Exped¡enter-écn¡co det prowcto: "sALDo DE IBRA AñtpLActoN i ieiooiucoñ ott esreuó ñó oí liéióMARIA, PROWNCTA DE LEONC/O qRADG¡HUANUCO, 
con 74 fot¡os.

W ,.DISPONER, Que et exped¡ente de contratac¡t)n aprobado por et art¡cuto 10 de ta yeo,nte
resotucrcn, sea rcm¡r¡do a ra suboerenria de Lq¡sica, en su condic:bn de órgano Errcarya¿o oe tas conn[acaiii,a fin de continuar con et lrámite iara llevar a ca;bo et rcspecliw proceúinientáie selección .

A,liculo Tercero: NOIIFICAR; a la Subgerenc¡a de Logist¡ca, pah los f¡nes que conesponden.

Adiculo cuarlo: PIJBLIGAR; dtsDoner que la presente resotw¡ón sea publicada en el podal de Transparencia yAcceso a la lnfomación pública
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